
APRUEBA CONTRATO DE
COMODATO ENTRE EL INSÍITUTO DE
PREVISIóN SOCIAL Y LA
SUPERINTENDENCIA DE
INSOLVENCIA Y
REEMPRENDIMIENTO.

RESOLUCION EXENTA N.O 2651

1 5 t{AY 2015SANTIAGO,

vrsTos:

Las facultades que me confiere la Ley N.'
2O.72O, que súst¡tuye el régimen concursal v,gente por una Ley de
Reorganización y Liqu¡dación de Empresas y Personas; lo dispuesto en el
D.F.L, N.' 1-19.653, de 17 de noviembre de 2001, Texto Refundido,
Coordinado y Sistematizado de Ia Ley N,o 18.575, Orgánica Constitucional
de Bases Geñerales de la Administración de¡ Estado; en Ia Ley N.o 19.880
que establece bases de los procedimientos administrativos que rigen los
actos de los órganos de la Adm¡nistrac¡ón del Estado; en la Resolución N.o
1.600 de 2008 de ta Contraioría General de la República, que fija normas
sobre exenc¡ón del trámite de toma de razón; en los Decretos N.o 885
de 19 de novieñbre de 2010 y N.o 635 de 17 de sept¡embre de
2013, ambos del lvlinisterio de Justicia; y en el inciso segundo del
artículo quinto transitorio de la Ley N.' 20.720.

CONSIDERANDO:

1. EI Instituto de Previsión
Social, en adelante el "IPS", es un servic¡o público desceñtralizado
con personalidad jurídica y patr¡monio propio el cual, en virtud de lo
d¡spuesto por la Ley N.o 20.255 que lo crea, le corresponde entre
otras funciones, la administración de los beneficios prev¡sionales y
socia¡es que Ias normas le encomiendan, y que, además, posee uña
infraestructurá nac¡oñal de atenc;óñ a través de la cual los usua.ios
pueden acceder a una red de multiservicios, cuyos estándares están
orientados a la optimizac¡ón de la calidad de la atención a las
personas y a garant¡zar su acceso a las d¡versas prestaciones del
Estado.

2. La S u perintend enc¡a de
Insolvenc¡a y Reemprendimiento, en adelante la "Super¡ntendencia",
es un servicio público descentralizado con personalidad jurídica y
patrimonio propio, cuya princ¡pal función es superv¡g¡lar y f¡scalizar
las actuaciones de Ios Veedores, Liquidadores, lYart¡lleros
Concursales, Adm¡nistradores de la Continuación de las Activ¡dades



Económicas del Deudor, Asesores Econórn¡cos de Insolvencia y, en
general, de toda persona que por ley se sujeta a su superv¡g¡lanc¡a y
fascal¡zac¡ón, y que se encuentra regulada por el estatuto orgánico
dispuesto en el Capitulo Ix de la Ley N.' 20.720, de 9 de enero de
2014, de Reorgañizac¡óñ y L¡quidación de Activos de Empresas y
Personas, en adelante la "Ley N.o 20.720".

3. Que, en virtud del principio de
colaboración y coord¡nación entre organismos públ¡cos, consagrados
en los artículos 3'y 5" del D.F.L. N.o 1/79.653 de 2001 que f¡ja
texto refund¡do, coord¡nado y sistematizado de la Ley N.o 18.575
Orgánica Coñst¡tucional de Bases Genera¡es de la Administración del
Estado, con fecha 26 de septiembre de 2014, la
SU PERTNTEN DENCIA DE INSOLVENCIA Y REEM PRENDIMIENTO
y el TNSTITUTO DE PREVISIóN socIAL suscribieron un conveñio
de cooperación mutua, cuyo objeto es establecer una alianza para
coordinar accioñes de cooperación en el cumpl¡miento de los fines de
ambas instituciones, que contribuyan al mejoram¡ento de las
condiciones de cobertura, ¡nformac¡ón y realización de servic¡os del
Estado para todas las personas, coñforrne a sús respectivas
competencaas, conven¡o que fue aprobado por la Resolución Exenta
N.o 428 de 8 de octubre de 2014, de la Superintendenc¡a de
Insolvenc¡a y Reemprendimiento y por la Resoluc¡ón Exenta N.o 511
de 22 de octubre de 2014, del Instituto de Previsión Social.

4, Que, en la cláusula tercera,
sección 3.1, numera¡ (i) del c¡tado convenio se acordó que el
Inst¡tuto de Prev¡sión Social fac¡l¡taría espacios a la
Super¡ntendencia en las oficinas del IPS en cada una de las capitales
regionales del paÍs (con excepc¡ón de la Región ¡4etropol¡tana), que
se indicañ en el Añexo I del Convenio, a efectos que los funcionarios
de la Superintendencia a quienes se hayan as¡9nado funciones de
coordinación reg¡onal puedan ejercer las m¡smas.

5. Que, con fecha 24 de febrero
de 2015 y en cumpl¡miento de lo referido anteriormente, la
SUPERINTENDENCIA DE INSOLVENCIA Y REEMPRENDIMIE NTO
y el ¡NSTITUTO DE PREVISIóN SOCIAL han suscrito un coñtrato
de corñodato relativo a los inmuebles señalados en el mismo.

concu rriendo los fundamentos
reglamentaria vigente.

6. Que, en consecuencia y
requeridos por la normativa legal y

RESUELVO:

1. APRUEBA el coñtrato de
comodato, suscrito con fecha 24 de febrero de 2015, entre esta
SUPERINTENDENCIA DE TNSOLVENCIA Y REE¡IPRENDIMIENTO Y EI
INSTITUTO DE PREVISIóN SOCIAL, cuyo texto es e¡ siguiente:
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E ¡.b F¡ú ¡. Fú¡, @ilqE. u dfd'¡¡ 6¡'l-da.
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ed iLco a-¡ ó a!. .a ¡ &Érrrd...¡.

a-Era a qrl ttt¡l B. LalalE co¡rrafo.

\

Página 4 de 12



1
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¡) 0.1 c6d¡d¡r
ll El cdndEñ -.u,.. D¡lr a ¡ cdiE r.¡rL.b ú r¡bdb - a o r.gltE &
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, . ,..,4 Or4rt... r- "i¡!-4o!..rB¡L¡ n d c..F'¡o & c{¡adó. üe¡.b. É
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CAII.E ABAUCO

contrato no irrogará gastos
Superintendencia de Insoivencia

ARCHIVESE.

2. DÉJESE establecido el presente
adicionales del presupuesto de la

y Reemprendimiento.

ANóTESE, NOTIFÍQUESE

NE RO ARANEDA
nsolvencia y
iento

*",.\^,$

Ñ6RE5{} OEPENDENCIAS
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MAT.: Remite ejemplar de Resoluc¡ón Exenta.

sANflAGo, tJABR.Z0,5

DE: JEFA (S) DEPARTAMENTO DE TRANSPARENCIA Y DOCUi,ENTACIóN
tNST|TUTo DE PREvrsróN soctAL

A: SRA. JOSEFINA MONTENEGRO ARANEDA
SUPERINTENDENCIA DE INSOLVENCIA Y REEMPRENDIMIENTO
AMUNATEGUI N" 228 PISO 7"
SANTIAGO

Para su conoc¡miento y f¡nes pert¡nentes, se remite ejemplar
de Resolución Exenta No 160 de 30 de mazo de 2015, que Aprueba Contrato de
Comodato entre la Superintendenc¡a de lnsolvencia y Reemprend¡m¡ento y este
lnstituto de Previsión Social.

Del m¡smo modo, y conforme a lo establecido en la cláusula
décimo primero del contrato de comodato, se Íemite a usted, un ejemplar en or¡g¡nal de
dicho instrumento.

Saluda alenlamenle a usle

ARTAMENTO TRANSPARENCIA
Y DocuMENTActóN

TUTo DE PREvtstóN soctAL

lncl.: Cop¡a Resol. Exenta N" '160
Contrato de Comodato (01 Or¡ginal)

olstntgucró¡¡:
Sr. Armengol Castañeda (Div¡sión Canales de Atenc¡ón a Clientes)
Sra. Len¡a Pizarro S¡erra (D¡vis¡ón Canales de Atenc¡ón a Cl¡entes)
Subdepartamento Gest¡ón de Resoluc¡ones
Of¡cina de Partes DTD
mfc.

l$Évrsi
NANCY CRUZ ROJAS
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APRUEBA CONTRATO DE COMODATO
ENTRE LA SUPERINTENDENCIA DE
INSOLVENCIA Y REEMPRENDIMIENTO Y
EL INSTITUTO DE PREVISTÓN SOCIAL,
POR SUPERFICIE QUE INDICA, EN CADA
INMUEBLE DEL TPS QUE SEÑALA EN
ANEXO, PARA LAS FUNCIONES PROPIAS
DE DICHA SI]PERINTENDENCIA, EN LAS
REGIONES QIJE SEÑALA

RESOLUCIÓN
EXENTA NO

SANTIAGO,

160

3 0 ilAR 2015

VI§TOS:

l.- La Ley N' 20.255, de Reforma Previsional, que establece la oueva lnstitucionalidad
Pública para el Sistema de Previsión Social y crea entre sus órganos, el Instituto de Previsión Social
determinando sus funciones y atribuciones; y el artículo l0', del D.F.L. N" 4. de 2009, del
Ministerio del Trabajo y Previsión Social que incorpora al patrimonio del Instituto de Previsión
Social todos los bienes corporales e incorporales, muebles e inmuebles del cx Instituto dc
Normalización P¡evisional.

2.- El D.F.L. N" l/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que
fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N' 18.575, Orgánica Constitucional
sobre Bases Generales de Ia Administración del Estado.

3.- La, Ley N' 19.880, sobre Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los
Actos de los Organos de la Administración del Estado.

4.- El D-F.L. N" 278, de 1960, del Ministerio de Hacienda: el D.L. N'49, de 1973; el D.F.L.
N' 17, de 1989, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social; la Resolución N' 1600, de 2008, de
la Cont¡aloria Gene¡al de la República, que fija normas sobre Exención del Trámitc de'lbma de
Razón; y las facultades que confiere el afículo 57", de la Ley N" 20.255.

-
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CONSIDf,RANDO:

l.- Que, el Instituto de Previsión Social, confome lo establecido en la Ley No 20.255, cs un
servicio público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, bajo la
supervigilancia del Preside¡te de la República, a través del Ministerio del Trabajo y Previsión
Social, por intermedio de la Subsecretaría de Previsión Social, cuyo objeto es la adninistración de
los beneficios previsionales y sociales que las normas legales le encomiendan, y que, además, posee
una infraestructura nacional de atención a través de la cual sus usuarios pueden accedcr a una red de
multiservicios, cuyos eslánda¡es eslifl orientados a la optimización de la calidad de la atención a las
personas y a garantiz& su acceso a las diversas p¡estaciones del Estado.

2.- Que, la Superintendencia de I¡rsolvencia y Reemprendimiento es un servicio público
descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio, creada por la Ley N' 20.720 de
Reorganización y Liquidación dc Activos de Empresas y Pe$onas, cuya principal funcjón cs
supervigilar y fiscalizar las actuaciones de los veedores, liquidadores, ¡nartilleros concuÍsales,
administradores de la contiluación de las actividades económicas del deudor. asesores cconómicos
de insolvencia y, en general, de toda persona que por ley se sujeta a su supervigilancia y
fiscalización, y que se encuenta ¡egulada por el estatuto orgánico dispuesto en el Capítulo IX dc la
Ley N'20.720, del 9 de enero de 2014, de reorganización y liquidación de activos de emprcsas y
personas.

3.- Que, por Convenio de Colabo¡ació¡ de 26 de septiembre de 2014. ap¡obado mcdianle la
Resolución Excnta No 6ll, del 02 de octubrc de 2014, del Director Nacional del lnstituto de
Previsión Social, ambas autoridades colvinieron en establecer una alianza para coordinar acciones
de cooperació¡ mutua en el cumplimiento de los fines de ambas institucioncs, con el lin de mcjorar
las condiciones de cobertura, información y realización de los servicios que el Estado eitrega a la
ciudadaría, conformc a sus resp€ctivas compete¡cias.

4.- Que, en concordancia con lo establecido en la Cláusula Tercera del Convcnio de
Colabo¡ación singularizado en el Considerando precedentc, Ias p¿rtes han aco¡dado suscribir un
Cont¡ato de Comodato, por el cual este Instituto entrega en comodato a la Superintendencia de
Insolvencia y Reemprendimiento, las supe¡ficies de los inmuebles que se indican a continuación:

Rf,CION CAPITAL
REGIONAL

DIRECCION
SUCURSAL

SUPERF¡CIE
Mr

INSCRIPCION DE DOMINIO
FO.IA

^NO
CONSERVADOR

xv Arica Juan Noé 933 9 mt' t49 r58 t988 Arica
IV La Seren, Belmaceda 696 5 mf' 1104 1085 1989 [,e Screna

vIII Concepción Castcllón 435 15 mt': 4085 vta. 32tt 1985 Concepción

x Puerto
Montt

Urmeneta 509.
segundo piso

l0 mt': ll63 vta. 1233 lg99 Pncrto Mortf

-
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5.- Que, la Divisió¡ Juridica de este Instituto, mediante Oficio O¡diriario N' 39474/340-15,
39474/98-15 y 39414/8725-14, de 23 de enero de 2015, aprueba y visa en todas sus páginas el
proyecto del contrato de la especie, que sometiera a su co¡side¡ación y pronunciamiento el Jefe
Departamento Administación e Inmobilia¡ia, por Ohcio Ordinario N'DAI 024, de 16 de enero de
2015, precisando dicha Fiscalia, que por la materia la correspondiente Resolución aprobatoria se
encuentra exenta del t¡ámite de toma de razón por la Conftaloria General de la República.

6.- Que, por documento elect¡ó¡ico de fecha 30 de ene¡o de 2015, la Jefa de la División
Canales de Atención al Cliente, propone la designación de los funciona¡ios de dicha División, que
cumplinin las funciones de Coordinadores Titular y Suplente del contrato de la especie, de acuerdo
a lo establecido en su Cláusula Octava.

RESUELVO:

l.- Apruébase el Coritrato de Comodato susc¡ito ent¡e el Instituto de Previsión Social y la
Superintendencia de Insolvencia y Reemprendimiento, con fecha 24 de febre¡o de 2015, por medio
del cual, este Instituto entrega en Comodato a esta última entidad, parte de los inmuebles
institucionales que se detallan en la Cláusula Segunda y el Anexo del mismo, y cuyo tenor literal es
el siguiente:

CONTRATO DE COMODATO
ENTRE EL

INSTITUTO DE PRE!'ISIÓN SOCIAL
YLA

SUPERINTf,NDENCIA DE INSOLYENCIA Y REEMPRENDIMIENTO.

En Santiago, a 24 de febrero de 2015, ent¡e el INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL, en
adelante e indistintame¡te "IPS", o el Comodante, R.U.T. N" 61.979.440-0, represe¡tado por su
Di¡ector Nacional (TP), don PATRICIO ALEJANDRO CORONADO ROJO, chileno,
administrador público, cédula nacional de identidad N"8.775.371-9, ambos domiciliados pam estos
efectos en calle Huérfanos N' 886, piso 2, comuna y ciudad de Santiago, y la
SUPERINTENDENCIA DE IN§OLVENCIA Y REEMPRENDIMIENTO, en adelante e
indistintamente la "Superintende[cia" o la "Comodataria", R.U.T. N' 61.005.000-K, reprcsentada
por su Superintendenta, doñaJOSf,trINA MONTENEGRO ARANEDA, chilena, abogada, cédula
nacional de identidad N' 10.780.138-3, ambas domiciliadas en Amu¡átegui N'228, piso 7, comuna
y ciudad de Sa¡tiago, se acuerda lo siguiente:

PRIMERO: ANTECEDENTES.

El IPS es un servicio público descentralizado con perso¡alidadjuridica y patrimonio propio, el cual,
en vifiud de lo dispuesto por la Ley N" 20.255 que lo cre4 le corresponde, entre ohas funciones, la
administración de los beneficios previsionales y sociales que las normas legales ie encomiendan, y
que, ademiis, posee una infraestructura nacional de atención a t¡avés de la cual sus usuarios pueden

-
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acceder a una red de multiservicios, cuyos estándares están orientados a la optimización dc la
calidad de la atención a las pe$onas y a garantizar su acceso a las diversas prestaciones dcl Estado.

Por su parte, la Superiñtendenciá de Insolvencia y Reemprendimiento es un servicio público
descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio, creada por la Ley N" 20.720 de
Reorganiz-ación y Liquidación de Activos de Empresas y Personas, cuya principal l'unció¡r es
supervigilar y fiscalizar las actuaciones de los veedores, Iiquidadores, martilleros concursales,
administradores de la cortinuación de las actividades económicas del deudor. asesorcs econón¡icos
de insolvencia y, en general, de toda petsona que por ley se sujeta a su supervigilancia y
iiscalización, y que se encuentra regulada por el estatuto orgánico dispuesto en el Capítulo IX de la
Ley N'20.720, del 9 de enero de 2014, de reorganización y liquidación de activos dc emprcsas y
personas. Asimisno, le corresponde desempeñar las funciones que la Ley le enco¡rrienda en su
Capitulo V, en relación con el procedimiento concursal de renegociación dc la persona deudora.

Con fecl'¡a 26 de septiembre de 2014, las partes suscribieron un Convcnio de Colaboración, en
adelantc también el "Convenio" -aprobado por Resolución Exerita dcl IPS, N" 6l I de fecha 2 de
octubre de 2014- cuyo objetivo es una alianza para coordinar acciones de cooperación tuutua cn el
cumplimiento de los fines de las instituciones compa¡ecientes, que contdbuyan al meioramicnlo de
las condiciones de cobelura. información y realización de servicios del Estado para todas las
person¿§. coniorme a sus respectivas competencias.

En la cláusula tercera, sección 3.1. numeral (i) del citado Convenio, sc acordó que el lnstituto de
Previsión Social facilitaria espacios ñsicos permanentes a la Superintendencia en los inmueblcs que
se indican en el Anexo I del Convenio, a eGctos que los funcionarios de la Superintendencia a
quienes se hayan asignado funciones de coordinación regional puedan ejercer las mismas, Se acordó
también que todo lo quc se reficre a la habilitación de dichos espacios fisicos scrá de cargo de la
Superintendencia.

SEGUNDO: INMUEBLES EN QUE RECAE EL PRESENTE CONTRATO.

El Comodante es dueño de los inmuebles singularizados en el Anexo que se adjunta al prcscnte
instumento, el cual se entenderá formar parte integrante del presente contrato, al igual que sus
respectivos ooquis. Luego, por este acto, el Comodante ontrega a la Comodataria para su uso, las
superficies de los inmuebles señalados en el citado Anexo, declarando la comodataria que recibc las
superficies entregadas en el estado actual cn que se encuentran, el que es conocido por ésta. y las
recepciona a su entera y total conformidad.

TERCERO: DESTINACIÓN DE LAS §UPERFICIES DE LOS INMUEBLES
QUE SE ENTREGAN EN COMODATO.

Las superficies critregadas en comodalo sólo podrán ser destinadas por la Comodataria para el
desanollo de las funciones propias de la Superintendencia, a fin de que puedan cjcrcet las mismas
dent¡o del rnarco del Convenio de Colaboración suscrito entre las partes co¡ f'echa 26 de seplicmbre
de 2014, obtcniéndose de esta manera un mejor uso de la infracstrüctura de quc disponcn los
organismos del Estado, de acuerdo con lo establecido en los articulos tercero y quinto dcl Dccrelo

--
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con Fueza de Lcy N' l/19,ó53, dc 2000, del Ministerio Secretaría Gcner¡l dc la Prcsidcncia. quc
lija el texto rcl'undido, coordinado y sistcrnatizado de la Ley N" 18.575. Orgá¡ica Consl¡tuci(mal dc
Bases Gc¡emlcs dc la Ad¡¡i¡listraciólr del Estado.

CUAIITO: OI]LI(;ACIONES.

a) Dc la Comodat¿rria:
l) La Comoclataria debcrii ernplear las superficies dc los inmueblcs cntrcga¿as cn cornodal(!.
solanlentc para cl objeto reflrido cn la cláusula tercera dc cstc inslrumcnto.
2) La CornodAtada tieie la obligación dc mantcner el dcbido control y cuidado dc las supcrlicics
dadas eu colrodalo y dc los bienes ¡rucblcs quc lo guatnecen.
3) La Cornodatalia se obliga a mantener ctr cl nrismo estado dc coDservaci(l]n y l'uncionanricnlo las
supclficies errtreg¡das en conrodato durante lodo cl periodo que durc éstc, rcparurrdo ll sr coslo
cualquier desperfccto quc experinrente cn sus instalacio¡cs y/o construccioncs. rt olras
lrabilitaciones que clccr(ic lü Comodaloria.
4) La Comodataria se obliga a permitir el acccso al Coúlodante, o a quien óstc dcsignc. p¡ra
inspccciorur-cn cualquiel rDonlcnto el porcentaje dc supcrlicics dc los inmucblcs cntrcg¡dos cu
corlodato y facililar la infomtacióu quc cn cse innbito se le requiera-
5)'fodas las trrejoms que la Comodataria introduzca cn las supcrl'icics de los in¡nucblcs cnlrcgadns
cn comodato quedará¡¡ a bcneficio del comodantc, pudiendo la Conrodalaria sólo rctirnr aqucllos
eleotentos o nrejoms quc Do estén permancntcnleñte adheridos al piso. ciclo o nruros. cllyit
separación no cause dchimc[to o daño a los inmuebles.
6) La Contodataria sc obliga a rcstituiI las suportlcios dc los inffueblcs enhcg¡das cn conlod¡lo. cn
el nrisnro estado cn quc las rccibió, sin pcrjuicio del delerioro quc provenga dc la natúmlcz.t o dcl
uso legít¡rlro de los in¡rucblcs, sin derccho a i¡rde¡r'¡nizaciórr ni reembolso alguno. dc acucr(lo a k)
convcnido cn cl presclte corrtrato. Al tómrino dcl conhato, la Corrodataria dcbcrá rcstituif lns
superticics dc los inmucblcs quc sc le han entregado c¡ comodato librc de k)do ocupantc y dc
elcnrcntos quc sc hayau ocupado c¡r su habilitaciór.
7) La Conrodataria debclá dar cürrplinrierto a todas las Domlas lcgalcs, rcglamcntari¿s, nruniciPalcs
y adrninistrativas quc digarr rclación coü cl funcionanriento dc las supcrlicics ()ñt¡cg¡das cll
comodato.
8) La Couodataria asumirá por cuenta propia las perdidas eD caso dc apropi:rción, robo. hurlos,
incendio u otro siniestro, rcspccto dc sus muebles, cquipos, redes, infotmación y otlas cs¡rccics quc
sean dc su donririo y dc aquellas que cl Instituto les facilite pam su uso y quc sc cncuctllrcn dcnlro
de su est'era dc ct¡stodil y rcsguardo.
9) Todos los gaslos dc consul)ro o scrvicios cn que incura la Co¡nodat¡uia talcs conn) agtla. llrz
eléctrica. gas y otr'os dc similar naturaleza, conro asinrismo, iDrpucsto lcrrilorial y las conlril)ucioncs
de aseo, serán de cargo dc ósta. en la proporción que co¡responda a la supct licic dc oouP¿rc¡ón cn
relacióu a la supelficie lotal del inmueblc, los que dcberá pagar oportunamcntc y h¿sta lu rcstilt¡cirin
de la pa c de los irmucbles objeto dc cste contrato.
La Comodataria, cn oaso de instalar sólo una cstación dc trabajo cn las sLrpcrficics dadas cñ
conlodato. qucdarii libcrada del pago dc todos los gastos señalados prcccdcntct¡cnlc
l0) La Supcrintcndcncia sc coDpronetc a rcspctar la imagen institucional dcl Conlodanlc' sin
perjuicio de lo cual qucda dcsde ya autorizad¿r pala cxhibil sus propios logos c inrrigcnos
institucio¡ralcs. dcrrtro dc las superficies dc los inolucbles attctas al comodatr¡.
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b) Del Comodante:
l) El Comodante se obliga a libera¡ a la Comodataria de toda turbación en el uso legilimo de las
superficies de los irmuebles entegadas en comodato.
2) Cumplir con las obligaciones estipuladas en el Convenio de Colaboración vinculadas a estc
contato.

QUINTO:
COMODATO.

PROHIBICIÓN DE CEDER EL INMUEBLE DADO EN

Se prohíbe expresamente a la Comodataria, ceder en todo o en parte y a cualquier título los
inmuebles que por el presente instn¡mento se otorgan en comodato. La infracción de csta
obligación, asi como las indicadas en la cláusula cuaita p.ecedente, da¡á derecho al comodanle para
solicitar la restitución inmediata de los inmuebles-

SEXTO: TRABAJOS EN LOS INMUEBLES.

Los trabajos de remodelación, mejoras, reparaciones y/o adecuaciones que sean neccsarios ejccular
en las superficies de los i¡rmuebles que se entregan en comodato, sem¡ de cargo exclusivo de la
Comodata¡ia, la que no tend¡á derecho a reembolso, confo¡me Io expresado en el numeral 5o. letra
"A" dc la cláusula cuarta precedente. El Comodante, autoriza desde ya a la Con'todataria para
efectuar las habilitaciones c introducü las mejoras que sean necesa¡ias ejecutar en las superficies de
los inmuebles objeto de este contrato, salvo que éstas últimas afecten la estructura misma de la
propiedad, caso en el cual debeñi solicitar autorización expresa del Instituto.

SÉPTIMo: VIGENCIA Y TÉRMINO DEL COMODATO.

El presente contalo de coNodato tend¡á vigencia hasta el 3l de diciembre de 2015 y comcnzará a
regir a contar de la fecha de la Resolución Exenta del IPS que lo aprueba.
Sin perjuicio de lo anterior, los comparecientes acuerdan que ext¡aordinariamente y cuando sus
respectivas necesidades de funcionamiento institucional asi lo aconsejen o disposiciones cmanadas
de las autoridades competentes asi lo dispongan, podrán poner término en cualquicr momcnto al
preseote cont¡ato, debiendo notilicar a la otra parte con, a lo menos, 60 dias corridos de antic¡pación
a Ia lechc quc se establezca para el término,

Asimismo, se establece que serán causales de terminación de este contrato. el incumplimiento dc las
obligaciones estipuladas en su cláusula sexta, en la ley y/o el incurnplimiento dc las obligaciones
derivadas del Convenio de Colaboración suscrito entre las mismas partes.

OCTAVO: COORDINADORES DEL CONTRATO.

Para los el¿ctos de la conecta ejecución del presente contnto, las partcs designarán a dos
fu¡cionarios dc su dependencia en calidad de Coordinador Titular y Coordinador Suplente.
designación que será notificada a la otra entidad en el plazo de diez días hábiles contados desde Ia
fecha de la Resolución del IPS que lo apruebe.

-
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Si¡r perjuicio de lo antedomente expuesto, la Comodata¡ia designa como Coordinador(a) Titular al
Jefe de Departamento Jurídico y como Coordinador(a) Suplente al Encargado de la Unidad de
Coordinadores Regionales, o quienes le sucedan en el cargo. Por su pafe, el Comodante designa
como Coordinado¡ Titular al Jefe de la División Atención al Cliente, o quien le suceda en cl cargo y
como Coordinador Sr.rplente al Jefe del Departamento Canales Extemos de la misma División o
quien le sr-rceda en el cargo.

Las comunicaciones y notilicaciones que sean necesarias para el buen funciona¡niento del contrato.
se realizarán en el domicilio señalado en la comparecencia de este instrlrmento o a aquel que se
encuentre vigente.

NOVENO: ANEXOS.

Las partes acuerdan que los aspectos opelativos derivados del presente coDtrato constarán en atlexos
suscritos por los coordinadores de estc instumento y, para todos los efectos sc entenderán fo¡ma¡'
pa¡te integrante de cste contrato.

DBCIMO: DOMICILIOS

Para todos los efectos legales de este contmto, las partes fúan su domicilio en la corDuna y ciudad
de Santiago, y se someten a Ia competencia de sus T¡ibunales Ordina¡ios de Justicia.

DÉCIMOPRIMERO: EJEMPLARES.

El presente contrato se firma en dos (2) ejemplares del mismo tenor, fecha y validcz. quedando uno
en poder dc cada parte.

DECIMO SDGUNDO: PERSONERiAS.

La personeria de don Patricio Coronado Rojo, para representar al Instituto de Previsión Social. en
su calidad de Director Naciorral, Transitorio y Provisional (TP), consta en el Decreto Supremo No
10, de fecha 14 de marzo de 2014, del Mioisterio del Trabajo y Previsión Social. el quc I'ue dictado
de conformidad a lo dispuesto en el articulo 59 de la ley N' 19.882-

La personería de doña Josefina Montenegro Araneda para representar a la Supe¡intendencia de
Insolvencia y Reemprendimiento consta en los Decretos N.o 885 de 19 dc noviembre de 2010 y N.'
635 de l7 de septiembre de 2013, ambos del Ministerio de Justicia y en el inciso segundo dcl
arliculo quinto transitorio de la Ley N.'20.720.

PATRICIO ALEJANDRO CORONADO ROJO
DIRECTOR NACIONAL (TP)

INST¡TUTO DE PREVISIÓN SOCIAL

JOSEFINA MONTENECRO ARANEDA
SUPERINTENDENTA DE INSOLVENCIA Y

REEMPRENDIMIENTO
SUPERINTENDENCIA DE INSOLVI]NCIA )'

REEI\4PRENDIMIENTO

-t
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2.- Déjase constancia que forman parte integÉnte del p¡ese¡te acto administrativo, el Anexo
de una (01) página, "Superficies de los Inmuebles e¡tregados en Comodato" y los Croquis de los
espacios de cuatro (04) foias.

3.- Déjase establecido que de acuerdo a lo establecido en la Cláusula Octava del Conlrato
que se aprueba por el presente inst¡umento, actuará como Coordinador Titular, don Armengol
Castañeda Cañas, o quien le suceda en el cargo y como Co
Sierra o quien le suceda en el cargo.

doña Lenia Pizarro

Notifiquese, registrese y
Jefaturas de las unidades

distribúyase por umentación, a las
incluidas en la Distri

.. .,, P.ATRI RO.IO
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CONTRATO DE COi'OOATO

ENTRE EL

INSTITUTO DE PREVISIóN SOCIAL

YLA

SUPERINTENDENCIA DE INSOLVENCIA Y REEIIIPRENDIiiIENTO.

12 ,i FtB. 2015
En Santiago, a de --ié 2015, entre el INSTITUTO DE PREVIS|ÓN SOCIAL, en
adelante e ¡ndist¡ntamente 'lPS", o el Comodante, R.U.T. No 61.979.440-0, representado por
su Director Nacional OP), don PATRICIO ALEJANDRO CORONADO ROJO, chileno,
adm¡n¡strador público, cédula nacional de ¡dent¡dad N'8.775.37'1-9, ambos dom¡c¡l¡ados para
estos erectos en calle Huérfanos No 886, piso 2, comuna y ciudad de Sant¡ago, y la
SUPERINTENDENCIA DE INSOLVENCIA Y REE PRENDI IENTO, en adelante e
indistintamente ¡a 'Supor¡ntsndenc¡a" o la 'Comodatar¡a', R.U.T. N" 61.005.000-K,
representada por su Superintendenta, doña JOSEFINA ¡IONTENEGRO ARANEDA, chilena,
abogada, cédula nac¡onal de ident¡dad N'10.780.138-3, ambas domiciliadas en Amunátegui
N' 228, p¡so 7, comuna y ciudad de Santiago, se acuerda lo siguientei

PRlt¡IERO: ANTECEDENTES.

El IPS es un servicio público descentral¡zado con personalidad jurídica y patrimonio prop¡o, el
cual, en v¡rtud de Io dispuesto por la Ley No 20.255 que lo crea, le corresponde, entre otras
funciones, la administración de los benefic¡os previsionales y soc¡ales que las normas legales
le encom¡endan, y que, además, posee una infraestructura nac¡onal de atenc¡ón a través de la
cual sus usuarios pueden acceder a una red de multiservicios, cuyos estándares están
or¡entados a la opt¡m¡zación de la calidad de la atención a las personas y a garantizar su
acceso a las diversas prestaciones del Estado.

Por su parte, la Superintendencia de lnsolvencia y Reemprendimiento es un servicio públ¡co
descentralizado con personalidad juríd¡ca y patr¡monio prop¡o, creada por la Ley N" 20.720 de
Beorganización y Liquidación de Activos de Empresas y Personas, cuya pr¡ncipal función es
superv¡g¡lar y l¡scal¡zar las actuaciones de los ve€dores, liquidadores, martilleros concursales,
administradores de la continuación de las activ¡dades económicas d€l deudor, asesores
económicos de ¡nsolvencia y, en general, de toda persona que por ley se sujeta a su
supervigilancia y fiscalización, y que se encuentra regulada por el estaluto orgánico dispuesto
en el Capítulo lX de la Ley N'20.720, del I de enero de 2014, de reorganización y liquidación
de activos de empresas y personas, Asimismo, le cotesponde desempeñar las funciones que
la Ley le encom¡enda en su Capítulo V, en relación con el procedimiento concursal de
renegociación de la persona deudora.
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Con fecha 26 de septiembre de 2014, las partes suscr¡bieron un Convenio de Colaborac¡ón,
en adelante también el 'Convenio" -aprobado por Resolución Exenta del lPS, N' 611 de fecha
2 de octubre de 2014- cuyo objetivo es una alianza para coordinar acciones de cooperación
mutua en el cumplimiento de los fines de las instituciones comparecientes, que contribuyan al
meioramiento de las cond¡ciones da cobertura, información y realización de servicios del
Estado para todas ]as personas, conforme a sus respectivas competencias.

En la cláusula tercera, secc¡ón 3.1, numeral (i) del citado Conven¡o, s6 acordó que el lnstituto
de Previsión Social fac¡l¡taría espacios fís¡cos permanentes a la Superintendencia en los
inmuebles que se indican en el Anexo I del Convenio, a efectos que los funcionar¡os de la
Superintendenc¡a a qu¡enes se hayan asignado funciones de coordinación regional puedan
ejercer las mismas. Se acordó también que todo lo que se refiere a la hab¡litación de dichos
espacios físicos será de cargo de la Superintendencia.

SEGTJNDO: INTIIUEBLES EN QUE REGAE EL PRESENTE CONTRATO.

El Comodante es dueño de los inmuebles singularizados en el Anexo que se adjunta al
presente instrumento, el cua¡ se entenderá formar parte integrante del presente contrato, al
¡gual que sus respectivos croquis. Luego, por este acto, el Comodante entrega a la
Comodataria para su uso, las superfic¡es de los ¡nmuebles señalados en el citado Anexo,
declarando la comodataria que rec¡be las superf¡cies entregadas en el estado actual en que se
encuentran, elque es conocido por ésta, y las recepc¡ona a su entera y total conformidad.

TERCERO: DESTINACIóN DE LAS SUPERFICIES DE LOS INMUEBLES
OUE SE ENTREGAN EN COi'ODATO.

Las superfic¡es entregadas en comodato sólo podrán ser destinadas por la Comodatar¡a para
el desarrollo de las funciones propias de la Superintendenc¡a, a fin de que puedan ejercer las
mismas dentro del marco del Conven¡o de Colaboración suscrito entre las partes con fecha 26
de septiembre de 2014, obteniéndose de esta manera un mejor uso de la infraestructura de
que disponen los organismos del Estado, de acuerdo con lo establecido en los artículos
tercero y quinto del Decreto con Fuerza de Ley No 1/,l9.653, de 2000, del Min¡steío Secretaría
General de la Presidencia, que fija el texto refund¡do, coordinado y sistemat¡zado de la Ley N'
18.575, Orgán¡ca Constitucional de Bases Generales de la Administrac¡ón del Estado.

CUARTO: OBLIGACIONES.

a) De la Comodatar¡a:

l) La Comodataria deberá emplear las superf¡c¡es de los inmuebles entregadas en comodato,
solamente para el objeto referido en la cláusula tercera de este ¡nstrumento.

2) La Comodataria tiene la obligac¡ón de mantener el debido control y cuidado de las
superf¡cies dadas en comodato y de los bienes muebles que lo guarnecen.

a
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3) La Comodataria se obl¡ga a mantener en el mismo estado de conservación y
funcionamiento las superficies entregadas en comodato duranle todo el periodo que dure éste,
reparando a su costo cualquier despelecto que exper¡mente en sus ¡nstalaciones y/o
construcciones, u otras habilitaciones que efectúe la Comodataria.

4) La Comodatar¡a se obliga a permit¡r el acceso al Comodante, o a qu¡en éste designe, para
¡nspecc¡onar en cualquier momento el porcentaje de superficies de los inmuebles entregados
en comodato y fac¡litar la información que en ese ámbito se le requiera.

5) Todas las mejoras que la Comodataria introduzca en las superficies de los ¡nmuebles
entregadas en comodato quedarán a beneficio del comodante, pud¡endo la Comodaiaria sólo
retirar aquellos elementos o mejoras que no estén permanentemente adheridos al piso, cielo o
muros, cuya separación no cause detrimento o daño a los inmuebles.

6) La Comodataria se obliga a restituir las superficies de los inmuebles entregadas en
comodato, en el mismo estado en que las recibió, s¡n perju¡c¡o del deter¡oro que provenga de
la naturaleza o del uso legít¡mo de los inmuebles, sin derecho a ¡ndemnización ni reembolso
alguno, de acuerdo a Io convenido en el presente contrato. Al término del contrato, la
Comodatar¡a deberá restituir las superlicies de los ¡nmuebles que se le han entregado en
comodato l¡bre de todo ocupante y de elementos que se hayan ocupado en su habilitación.

7) La Comodataria deberá dar cumplimiento a todas las normas legales, reglamentarias,
mun¡cipales y adm¡n¡strat¡vas que d¡gan relación con el func¡onamiento de las supef¡cies
entregadas en comodato.

8) La Comodataria asumirá por cuenta propia las pérdidas en caso de apropiación, robo,
hurtos, ¡ncend¡o u otro siniestro, respecto de sus muebles, equipos, redes, ¡nformación y otras
espec¡es que sean de su dominio y de aquellas que el lnstituto les facilite para su uso y que se
encuentren dentro de su esfera de custodia y resguardo.

9) Todos los gastos de consumo o servicios en que incurra la Comodataria tales como agua,
luz eléctr¡ca, gas y otros de s¡m¡lar naturaleza, como asimismo, impuesto territorial y las
contribuciones de aseo, serán de cargo de ésta, en la proporción que corresponda a la
superficie de ocupación en relación a la superf¡cie total del inmueble, los que deberá pagar
oporlunamente y hasta la rest¡tuc¡ón de la parte de los inmuebles objeto de este contrato.
La Comodataria, en caso de instalar sólo una estac¡ón de trabajo en las supelicies dadas en
comodato, quedará liberada del pago de todos los gastos señalados precedentemente.

l0) La Super¡ntendenc¡a se compromete a respetar la imagen ¡nst¡tucional del Comodante, sin
per¡u¡c¡o de lo cual queda desde ya autorizada para exhibir sus prop¡os logos e imágenes
¡nstitucionales, dentro de las supeficies de los inmuebles afectas al comodato.

b) Del Comodante:

l) El Comodante se obliga a liberar a la Comodataria de toda turbación en el uso legítimo de
las superf¡cies de los inmuebles entregadas en comodato.

_ .,,-,2) Cumpl¡r con las obligac¡ones estipuladas en el Convenio de Colaboración vinculadas a este,- óontrato.
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OTJINTO:
COMODATO.

PROHIBICIÓN DE CEDER EL INiIUEBLE DADO EN

Se prohíbe expresamente a la Comodataria, ceder en todo o en parte y a cualqu¡er título los
inmuebles que por el presente instrumento se otorgan en comodato. La infracción de esta
obligación, así como las ¡ndicadas en la cláusula cuarta precedente, dará derecho al
comodante para solicitar la restituc¡ón ¡nmed¡ata de los inmuebles.

SEXTO: TRABAJOS EN LOS INMUEBLES.

Los trabaios de remodelación, mejoras, reparaciones y/o adecuaciones que sean necesar¡os
ejecutar en las supel¡cies de los inmuebies que se entregan en comodato, serán de cargo
exclus¡vo de la Comodataria, la que no tendrá derecho a reembolso, conlorme lo expresado

\- en el numeral 50, letra "A" de la cláusula cuarta precedente. El Comodante, autor¡za desde ya
a la Comodataria para efectuar las habilitaciones e ¡ntroducir las mejoras que sean necesarias
e,ecutar en las superfic¡es de los inmuebles objeto de este contrato, salvo que éstas últimas
afecten la estructura misma de la propiedad, caso en el cual deberá solicitar autorización
expresa del lnstituto.

SÉPflMo: VIGENCIA Y TÉRMINO DEL COi¡IODATO.

El presente contrato de comodato tendrá v¡genc¡a hasta el 3l de dic¡embre de 2015 y
comenzará a regir a contar de la fecha de la Flesolución Exenta del IPS que lo aprueba.
Sin periuicio de lo anterior, los comparecientes acuerdan que extraordinariamente y cuando
sus respectivas necesidades de luncionamiento ¡nst¡tucional así lo aconsejen o d¡spos¡c¡ones
emanadas de las autor¡dades competentes así lo dispongan, podrán poner término en
cualqu¡er momento al presente contrato, deb¡endo notl¡car a la otra parte con, a lo menos, 60
días corr¡dos de antic¡pación a la fecha que se establezca para el término.

Asimismo, se establece que serán causales de terminación de este contrato, el incumpl¡miento
de las obligaciones estipuladas en su cláusula sexta, en la ley y/o el ¡ncumpl¡miento de las
obl¡gac¡ones derivadas del Conven¡o de Colaborac¡ón suscr¡to entre las m¡smas partes.

ocTAvo: COORDINADORES DEL CONTRATO.

Para los efectos de la correcta ejecución de! presente contrato, las partes designarán a dos
luncionarios de su dependencia en calidad de Coordinador Titular y Coordinador Suplente,
designación que será notif¡cada a la otra entidad en el plazo de diez días hábiles coniados
desde la fecha de la Resolución del IPS que lo apruebe.
Sin periu¡cio de lo anter¡ormente expuesto, la Comodatar¡a designa como Coordinado(a)
Titular al Jefe de Departamento Jurídico y como Coord¡nador(a) Suplente al Encargado de la
Unidad de Coordinadores Regionales, o quienes le sucedan en el cargo. Por su parte, el
Comodante designa como Coord¡nador Titular al Jefe de la División Atención al Cliente, o
quien le suceda en el cargo y como Coordinado. Suplente al Jefe del Departamento Canales

. ,, , . Externos de la m¡sma División o quien le suceda en el cargo.
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Las comun¡cac¡ones y notificaciones que sean necesarias para el buen funcionamiento del
contrato, se rcaliz?:tán en el domicilio señalado en la comparecenc¡a de este instrumento o a
aquel que se encuentre vigente.

NOVENO: ANEXOS.

Lás partes acuerdan que los aspectos operat¡vos derivados del presente contrato constarán en
anexos suscritos por los coordinadores de este ¡nstrumento y, para todos los efectos se
entenderán formar parte integrante de este contrato.

DÉcriro: DO tCtLtOS.

Pa.a todos los efectos legales de este contrato, las partes fijan su dom¡cil¡o en la comuna y
c¡udad de Santiago, y se somelen a la competencia de sus Tribunales Ord¡nar¡os de Justic¡a.

DECI¡IO PRIMERO: EJEi'PLARES.

El presente contrato se f¡rma en dos (2) ejemplares del mismo tenor, fecha y vatidez,
quedando uno en poder de cada parte.

DECIMO SEGUNDO: PERSONERiAS.

La personería de don Patricio Coronado Rojo, para representar al lnst¡tuto de Previsión Soc¡al,
en su calidad de D¡rector Nac¡onal, Trans¡torio y Provisional ffP), consta en el Decreio
Supremo N' 10, de fecha 14 de marzo de 2014, del Min¡sterio del Trabajo y Prev¡s¡ón Social,
el que fue d¡ctado de conrorm¡dad a lo dispuesto en el artículo 59 de la ley N' '19.882.

osef¡na Montenegro Araneda para representar a Ia Superintendencia
miento consta en los Decretos N.'885 de 19 de noviembre de

2010 y N.' de 17 de mbre de 2013, ambos del ¡rinisterio de Justicia y en el inciso
quinto io de la Ley N.'20.720.

roNAL (TP)
INS EVrSrÓN SOCTAL

La personería de
de lnsolvenc¡a v-rfeem

ñ-t rllEt t

EGRO ARANEOA
A DE INSOLVENCIA Y

PERINTENDENCIA DE INSOLVENCIA Y
REEMPRENDIMIENTO
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ANEXO

SUPERFICIES DE LOS INMUEBLES ENTREGADOS EN COMODATO.

REGION CAPITAL
REGIONAL

DIRECC'ON

SUCURSAL
SUPERFICIE

MTSz

TNSCRTPCIO§

OE DOMINIO

CONSERVADOR

XV Arica Juan Noé
933

9 mt'¡ Foja:149
Número: '158

Año: 1988

Arica

tv La Serena Balmaceda
696

5mf Foja: 1104
Número:1085
Año: 1989

La Serena

vIt Concepc¡ón Castellón
435

l5 mtz Foia: 4085 Vta.
Número: 321'l
Año: 1985

Concepción

x Puerto
Montt

Urmeneta
509.

)Jsrnao
o,l.

10 me Foja: '1163 Vta.
Número: '1233

Año:1999

Puerto Montt

/
PATRICIO ALEJA

R(
OIRECTOR N

INSTITTJTO DE P/

i'W ORONADO

L (TP}
N SOCIAL

ffiff/"'á,1?álfi11t"
heempnEuotá¡re¡lro
reroeNQ4le nsoLVENcrA Y
REEMPRENDIMIENTO

SUPE

MFFS/.IVI /MEM/NFA
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